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Santiago de Cali, 20 de octubre de 2023 
 
Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVILPOR MUTUO ACUERDO, 
adelantada por CARLOS MANUEL CALDERON URBANO y LILIANA VALENCIA 
RUIZ, observa el juzgado que esta presenta los siguientes defectos de conformidad con 
los artículos 73 y siguientes del CGP: 
 
 

En los hechos se indica que el menor de edad Juan Manuel Calderón Valencia, se 
encuentra registrado en la Notaria 08 del Círculo de Cali, y el Registro de nacimiento 
(archivo 3 Página 14), corresponde a la Notaría 09 

 
Por la anterior circunstancia, este Juzgado obrando de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
 
DISPONE: 
 
1.- Inadmitir la presente demanda y conceder a la parte actora para que corrija los 
vicios anotados, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que 
de este auto se haga, so pena de ser rechazada la misma. 
 
2.-Reconocer Personería al Estudiante de Derecho JUAN SEBASTIAN ZULUAGA 
GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.143.836.448, para actuar en representación 
de los solicitantes, en los términos del poder conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez 
 
 
 

 
Paco. 
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